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EN QUE CONSISTE EL PROYECTO 
ERASMUS+

• Realizar las prácticas finales de FCT en empresas de la Unión Europea:
• Prácticas de 60 días para FP Básica.
• Prácticas de 90 días para FP de Grado Medio.

• Realizar prácticas en empresas de la Unión Europea por alumnado 
recién titulado:
• Durante los siguientes 12 meses de haber titulado.
• No se podrá estar matriculado en FP de grado superior (si vienes del 

grado medio) o FP de Grado medio (si vienes de FP Básica).



EN QUE PAÍSES DE LA UNIÓN 
EUROPEA

Francia Busca tu propia empresa y país.

Italia

Malta

Irlanda



¿ Por qué participar ?



Requisitos para 
poder participar 

❑ Ser nacional o residente permanente en algún estado miembro de la UE. El estudiante debe poseer la 
nacionalidad de uno de los países participantes en el programa ERASMUS+ o de terceros países, en cuyo 
caso deberá acreditar que está en posesión de un permiso válido para residir en España durante el 
período de realización de la movilidad.  

❑ Una de estas dos condiciones:
○ Ser estudiante del IES Martín Rivero durante el curso académico de la solicitud, y estar cursando un 

ciclo formativo de grado medio o Formación Profesional Básica.
○ Ser un post-titulado del año anterior del IES Martín Rivero y no estar cursando un Grado Superior

❑ Haber superado el primer curso del Ciclo Formativo que corresponda, sin módulos pendientes.
 
❑ Presentar la solicitud de participación, en plazo y forma adecuados. 



El plazo para presentar solicitudes en este curso escolar será:

Del 21 al  30 de Septiembre.

Documentación inicial a aportar:
� Entregar solicitud ERASMUS en Secretaría del Centro (PDF Rellenable).
� Datos de contacto son muy importantes.

� Fotocopia DNI alumno/a  y de tus padres (para alumnado menor de edad).
� Redacta tu Currículum Vitae EUROPASS  (Se puede aportar después).   
� Carta de Motivación contándonos qué te motiva a realizar las 

prácticas en Europa, por qué debes de ser seleccionado y qué puedes 
aportar a la empresa.

Como solicitar la 
becas Erasmus



Selección 
de los 

participantes

En este curso (2022 – 2023), disponemos aproximadamente de 9 plazas. 4 
para grados medios y 6 para FP Básica. Procederemos a seleccionar a los 
solicitantes atendiendo a los siguientes criterios:
� Prueba de madurez  (Por el departamento de orientación).
� Actitudes, autonomía personal y social, etc.
� Prueba de Idiomas (Por departamento de Inglés/Francés)
� Entrevista personal.
� Informe del equipo educativo.
� Nota media de los estudios que hayáis finalizado.



Resultados del proceso de selección
Una vez acabado el proceso de selección, se publicará una lista de 
admitidos y una lista de reserva, por orden de puntuación obtenida.

La publicación se pondrá en el tablón de anuncios de secretaría y en la 
web del Centro.

Cada admitido recibirá una notificación de forma personalizada, en la 
que se indicará el país y la ciudad en la que hará las prácticas y 
citaremos a los admitidos a una reunión informativa.



Si las prácticas son para FCT:
•Ciclos de Grado medio:  Aproximadamente del 28 de Marzo al 24 de 
junio.
• F. P. Básica:   Aproximadamente 25 de Abril al 24 Junio.

Si las prácticas son para Postitulados:
• Desde Septiembre – Diciembre.  Debes solicitarlo también ahora.

Cuando empiezan 
las prácticas



Preparación antes 
de las prácticas

Preparación Lingüística e intercultural según país de destino:
Una vez superados todos los módulos de segundo, se impartirán unas nociones 
básicas para salir al extranjero y se informará de aspectos básicos sobre la cultura e 
idiomas del país asignado.

Alta del alumno/a en la plataforma de aprendizaje de idiomas en línea (OLS) diseñada para 
alumnado Erasmus+. Entre un mes y quince días antes de la movilidad, el alumno/a tendrá 
que acceder a la plataforma para llevar a cabo una prueba de evaluación de nivel de idiomas 
obligatoria. 

Y después de la movilidad, será obligatorio volver a realizar la prueba de nivel.
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La cuantía de las becas será aproximadamente de: 
4300€ para Grados Medios

3200€ para FP Básica

Antes de la movilidad se recibe el 80% del total de la subvención (el 20% 
a la vuelta). Esta primera cantidad se ingresa después de firmar un 

convenio de subvención. 
Una vez terminada la movilidad tendrás derecho a percibir el 20% 
restante de la subvención. Para eso deberás haber realizado las prácticas 
satisfactoriamente y cumplir con los requerimientos impuestos por los 
profesores de seguimiento de prácticas.



https://iesmartinrivero.org/video-experiencias-erasmus-fp/

Experiencias ERASMUS+

https://iesmartinrivero.org/video-experiencias-erasmus-fp/


Contacto 

Juan Manuel Márquez Rubio
 Vicedirector

erasmusfp@iesmartinrivero.org

¿Dudas? Contacta con el 
Coordinador de Programas 

Europeos del Centro:


